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Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

Señora 

MARIA ELENA ZAVALA TORRES 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

KUSINER S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, precedió a designar a usted PRESIDENTE 

de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con tas atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. Como PRESIDENTE, corresponde a usted, ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Socia! de ta compañia, consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante 

la Notaria Suplente Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Nuria Pérez de Wright, el 19 de 

Noviembre del año 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de 

Enero del año 2005, 

Felicitándola a usted per tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

  

JUAN LARLOS GAVILANES ZAVALA 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Conste que acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañia KUSINER S.A., en 

mi recaída, en virtud del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 14 de Julio del 2015, 

MARIA ELENA ZAVALA TORRES 
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* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía KUSINER S.A., a favor de 
MARIA ELENA ZAVALA TORRES, de fojas 28,539 228.541, Registro 
de Nombramientos número 8.931. 
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Guayaquil, 16 de juho de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
doclarante cuando esta o este proveé toda la información, al tenor de o establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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